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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
IBAGUE – TOLIMA  

  
 

Ibagué, 26 de noviembre de 2020 
 
 

No. 2016-231 
 
De acuerdo con la constancia secretarial vista a folio 224 del cuaderno 
principal, la parte actora en la citación adjuntada correspondiente a la 
notificación personal dentro del proceso, se tiene que esta no cumple 
con los preceptos del artículo 291 del Código General del Proceso, toda 
vez que la dirección a la que fue enviada tal citación no corresponde a 
la anunciada e informada a este Despacho por la parte ejecutante en el 
escrito de demanda incoada ¨la comunicación deberá ser enviada a 
cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 
conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado¨. Por 
las circunstancias anotadas, no se tendrá en cuenta dicha citación. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 
El Juez,  
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FIJACION POR ESTADO 
 
Número  , de hoy 27/11/2020 
 
 
Secretario _______________________________________________ 
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EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


